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LO ESENCIAL PARA
REACCIONAR A TIEMPO
EN PLAYAS Y PISCINAS
Señor Director:

El verano es sinónimo de descanso, pero en playas
y piscinas los riesgos están siempre presentes. Cada
temporada se repiten situaciones evitables como el
ingreso a zonas no habilitadas, consumo de alcohol
antes del baño, exposición prolongada al sol y breves
descuidos que terminan en emergencias graves. Los

datos nacionales e internacionales confirman que el
ahogamiento y los accidentes asociados al agua siguen
siendo un problema de salud pública prevenible.

La Organización Mundial de la Salud estima que
cerca de 300 mil personas mueren cada año por aho-

gamiento en el mundo, siendo una de las principales
causas de muerte no intencional, especialmente en
niños, adolescentes y adultos jóvenes. Además, mu-
chos eventos no fatales dejan secuelas respiratorias

y neurológicas de largo plazo.
En Chile, cada temporada estival se registran de-

cenas de fallecidos por inmersión y cientos de rescates

y atenciones de urgencia, principalmente en sectores
no habilitados, sin salvavidas y con alcohol o calor ex-
tremo como factores asociados.

Las estadísticas muestran que elegir bien dónde
bañarse puede salvar vidas. Respetar señalizacio-
nes, banderas e indicaciones de salvavidas reduce
significativamente el riesgo. En piscinas, especial-
mente domiciliarias, los niños menores de cinco
años concentran una parte importante de los acci-
dentes. Muchos ocurren en lapsos breves por falta
de supervisión. Los cierres perimetrales y accesos
controlados no son opcionales, son medidas preven-
tivas de alto impacto

La mayoría de los ahogamientos infantiles ocu-

rre en silencio y en menos de un minuto. Por eso, la
vigilancia debe ser directa y permanente, sin dis-
tracciones, ya que flotadores o juguetes inflables no
eliminan el riesgo.

Ante una emergencia, no exponerse al peligro y
pedir ayuda inmediata a salvavidas o personas capa-
citadas. Si la persona no respira normalmente, iniciar
reanimación y activar los servicios de emergencia.
Incluso si se recupera, debe evaluarse ante tos persis-

tente, dificultad respiratoria o somnolencia. En golpes

en cabeza o cuello con desmayo, confusión o vómi-
tos, no movilizar y llamar al 131.

El alcohol y el golpe de calor aumentan el riesgo.
La prevención, decisiones responsables y una reac-

ción rápida pueden marcar la diferencia.
Michel Garat,

Director Enfermería
Campus República

Universidad Andrés Bello

EDITORIAL

Tenencia responsable:
una deuda pendiente

en Punta Arenas
"El abandono y la falta de conciencia ciudadana están

dejando huellas dolorosas en la comunidad"

Los recientes ataques de perros en
Punta Arenas han encendido nueva-

mente las alarmas sobre un problema
que se arrastra desde hace años: la
falta de tenencia responsable. Las
mordeduras registradas en distin-
tos sectores de la ciudad, algunas
de ellas con consecuencias graves
para niños y adultos, son el refle-
jo de una realidad que combina
abandono, negligencia y ausencia
de fiscalización efectiva. Las jau-
rías que recorren las poblaciones
no son producto del azar, sino de
animales que alguna vez tuvieron
dueño y que hoy vagan sin control,
reproduciéndose y generando temor
entre los vecinos.
La Ley de Tenencia Responsable es-
tablece obligaciones claras: registro,
vacunación, esterilización y cuida-
do permanente. Sin embargo, en la
práctica, estas disposiciones se cum-
plen de manera parcial y muchas
veces se ignoran. La consecuencia es
evidente: más de cien mil mordedu-
ras notificadas en el país durante el
último año, con Punta Arenas como
uno de los focos más preocupantes.
La falta de conciencia ciudadana
y la escasa fiscalización municipal

han permitido que el problema se
perpetúe, afectando la seguridad y
la convivencia en los barrios.
No se trata solo de un tema sani-
tario, sino también de dignidad y
respeto hacia los animales. La so-
lución no pasa por la eliminación
indiscriminada de perros, sino por
políticas públicas sostenidas, campa-
ñas educativas y sanciones efectivas
para quienes incumplen la ley. La
comunidad debe comprender que
tener una mascota implica respon-
sabilidades permanentes, que van
mucho más allá de la alimentación
básica. Es un compromiso con la sa-
lud pública, con la seguridad de los
niños y con la construcción de una
ciudad más habitable.
Punta Arenas no puede seguir nor-
malizando las jaurías en sus calles
ni los ataques que dejan cicatrices
físicas y emocionales en sus habi-
tantes. La tenencia responsable es
una urgencia que requiere voluntad
política, conciencia social y acción
inmediata. Cada mordedura que se
produce es un recordatorio de que
estamos fallando como sociedad, y
que el tiempo para actuar se está
agotando.

CARTAS AL DIRECTOR
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LA INSEGURIDAD QUE
SAQUEA TIENDAS Y
BARRIOS
Señor Director:

La violencia asociada a los asaltos y
actos vandálicos contra locales comercia-
les ya no puede seguir tratándose como
una suma de hechos aislados. En pocas se-
manas de 2026, Santiago ha sido testigo de
robos particularmente violentos en tiendas
y malls, con uso de armas de alto calibre,
ataques coordinados y un nivel de intimi-
dación que pone en riesgo a trabajadores y
clientes por igual.

Hoy no basta con diagnósticos ni anuncios
generales, el país necesita propuestas concre-
tas y verificables en materia de seguridad,
aprendiendo de experiencias internaciona-
les que han demostrado resultados. Para
ejemplificar, países desarrollados redujeron
drásticamente el delito mediante análisis de
datos en tiempo real, patrullajes focalizados
o la colaboración efectiva entre policía, muni-
cipios y fiscalías. Además de implementar un
diseño urbano seguro, con iluminación ade-
cuada y la recuperación del espacio público.
Estos ejemplos muestran que la seguridad
mejora cuando se articulan datos (IA), patru-
llaje focalizado, coordinación institucional y
urbanismo más seguro

Estas herramientas no son ideológi-
cas ni experimentales, funcionan cuando
hay decisión política, coordinación insti-
tucional y evaluación constante. Esto es un
fenómeno que se acrecenta y que nos afec-
ta de norte a sur, por eso, las autoridades
deben comprometerse con medidas especí-
ficas: presencia policial sostenida en zonas
comerciales, persecución penal eficaz de
bandas organizadas o el uso inteligente de
tecnología, como mayor cantidad de cáma-
ras capaces de detectar autos sin patentes
o con encargo de robo.

Asimismo, las autoridades municipales
y regionales no pueden quedar al margen,
ya que la seguridad local requiere liderazgo,
gestión y planificación. Proteger los espacios
comerciales es proteger la vida cotidiana de
las personas. Sin seguridad no hay convi-
vencia, ni empleo, ni desarrollo posible, y
recuperarla es una urgencia que no admite
más discusión.

Andrés Bogolasky,
Presidente Asociación

Gremial Marcas del Retail

"MARKETING" DE LAS CIFRAS DE SALUD
Señor Director:

En salud pública, el "marketing de cifras" puede ser tan dañino como la inac-
ción. Celebrar millones de "egresos" de listas de espera sin transparentar el stock,
las entradas y las causales de salida instala un triunfalismo que no conversa con la
experiencia de las personas: todavía hay millones esperando, con tiempos inacep-
tables y desigualdad entre territorios. La espera es sufrimiento, deterioro clínico y
gasto de bolsillo.

Los egresos son un flujo, no una meta. La medida de una política eficiente -y
sostenible- es si baja el stock, si el saldo neto mejora y si la espera se acorta de for-
ma comprobable por servicio y especialidad. Cuando el sistema no muestra resultados
trazables, pierde legitimidad: crece la desconfianza y se normaliza la espera.

El 11 de marzo asume un nuevo gobierno. Si se quiere resultados sostenibles, se
debe partir por fortalecer la APS, porque es el nivel que evita derivaciones innece-
sarias y reduce presión sobre especialidades. Eso exige más capacidad resolutiva y
herramientas modernas (telemedicina, interoperabilidad, continuidad de cuidados,
entre otras) con una gestión exigente y medible.

Nicolás Duhalde Correa,
Director de Salud Comunal de Huechuraba

Investigador Instituto Libertad.

CONSENTIMIENTO
Señor Director:

Durante el verano aumentan las actividades recreativas, los encuentros sociales y, con ello, el consumo de alco-
hol. Paralelamente, se incrementan también las situaciones de violencia sexual, una realidad documentada tanto en
Chile como a nivel internacional. Este escenario obliga a reforzar una idea esencial: el consentimiento sexual debe
ser siempre libre, informado y explícito. No depende del contexto, la vestimenta ni del estado de intemperancia.

Organismos como la OMS y ONU Mujeres han sido enfáticos: el alcohol no causa la violencia sexual, pero sí
aumenta la vulnerabilidad y limita la capacidad de reacción, convirtiéndose muchas veces en un elemento de coer-
ción. Una persona bajo sus efectos no puede otorgar un consentimiento válido. Sugerir lo contrario perpetúa mitos
y normaliza prácticas que vulneran derechos fundamentales.

Desde la salud sexual y reproductiva entendemos el consentimiento como un pilar del bienestar integral, ligado
a la autonomía corporal y a la dignidad. El Colegio Internacional de Matronas destaca que la educación sexual ba-
sada en derechos es una herramienta clave para prevenir la violencia y promover relaciones respetuosas.

En verano, cuando las rutinas se relajan y los espacios de cuidado disminuyen, la responsabilidad colectiva se
vuelve aún más necesaria. Como sociedad debemos ser claros: no es "confusión", no es "exceso de alcohol", no es
"un malentendido". Es una vulneración que puede y debe prevenirse.

Promover una cultura del consentimiento no limita la libertad; garantiza que exista para todas las personas, en
todo momento, también en vacaciones.

Macarena Arriagada Belmar,
Directora Obstetricia U. Andrés Bello
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